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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BN LÀ Capital

F ÿ si; laóü. . 
Por tïGS úseos.. 
Poï seis meses. 
To? au aSo.. ,

2‘üp pesetas
. 5*50 s
. 10*60 »
. 20*50 »

fükka pé la capital

Psí ala ia«e.. ..

Pw SÉÍs 'aseaea
Pet>aB ailes, .

2*60 pesetas

. 7*00 »
. 12*50
. 24*00 >

Nimeroa sueltos, 0*25 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCION

Los ediotos y anancioB oficiales y par
ticulares pue sean de pago, satisfarán oiÑco 
céntimos de peseta pos palabka,. y. los 
aauiicios judiciales, a razón de trrs cén
timos de peseta tnqibién por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la.corres
pondiente Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereione* 

comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia. ' •

¿paa leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios do 
Africa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promxLgaoión en 
sIIm no se dispusiere otra cosa.

Be entiende hecha la prarrtaijjietf n t i día sa eRsísrráí'i vs .'i ? Lsy
CDFíagaTASSO

SE PUSLíCÁ 1>D*Ï JUECES T SÁBAPíí?'. H Se K’3e?íb8 OE 1« OcRíadurí¿ di i» üusuft fc. Dlp^^clj® Prevlpelftl,, ;
< • 'V' J ... te A<i..«.'>akf A-aI A-.. .«<- » .3.-^1 M .-J ít f v\.A\v In 4-«e4rn va «2 ri*vaÁ Aa^*% vpsfo da la suacrípeíOí; «s sfielantádc; por lo tau'o .sólo resscRdeyÁa «a» 

yriptíoRM qua Tengan 4« se itíports dt bisado haoarío 104*4»
!4 Ospna' ?oí raedle da UbWRKs .d«i TtBoro,..GUo áajfáaíl po .

bro.
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PARTE OFICIAL

■»

Su Majestad el Rey Don | 
Alfonso Xni (q. D. g.), Su ‘ 
Majestad la Reina Doña Vic- | 
toria Eugenia; Su Alteza Real i 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su^ 
isaportante salud.

; (Gciccfi 20 dé Noviembre)

ADMiNtSTRAtlON CENTRAL

Ministerio de 
la Gobernación

-r REAL DECRETO
De conformidad con Mi 

Consejo de Ministros y a 
propuesta del de la Gober
nación

« Vengo en decretar lo si
guiente:

“ Se aprueba la ampliación 
d©l Heal decreto de 17 de Ju
nio de 1925, que aprobó la

Ayun
tamientos dé Sojuela y Me
drano para sostener un Se
cretario común incluyendo 
en la misma para idénticos 
fines el Ayuntamiento de 
Hornos de Moncalvillo, per
tenecientes todos a la pro
vincia de Logroño.

Dado en Guadalperal (Cá- 
eeres) a 17 de Noviembre de 
1928.

ALFONSO
BÎ Ministro de la Gobernacióá 
SeveriaÉo Martínez Anido

-í 2868
Orden número 1.228 del 

M’ i.'^terio de la Gobernación. Pu- 
bdcáda en la Gaceta de 17 de no
viembre de 1928.
-Ihrmo. Sf.: Estando formadas 

pGívisionalmente las Juntas A1- 
ministrativas de los Institutos 
provinciales de Higiene, en regi
men de mancomunidad municipal 
y siendo conveniente darles un 
carácter definitivo.

S. M. el Rey (q. D. g) se ha vil.-^Vicepresidente, el Presiden- 
servido disponer queden consti- te de la Diputación provincia!-Te- 
tuida del modo siguiente; , sorero, el Delegi^do ae Hacienda

Presidente, el Gobernador Ci- o funcionario de este Ceníro, de
vil.—Vicepresidente, el presiden- i signado por aquel.—Vocales: el 
te de la Diputación provincial.— i Inspector provincial de Sanidad, 
Tesorero, el Delegado de Hacien- r Director del Instituto, el Alcalde 
da o funcionario de este Centro ; de la Capital, si forma piirte de la 
designado por aquel.—Secretario ; Junta Plena, o uno da ios cinco 
Contador y encargado da ia Ad- < Alcaldes de los Ayuntamientos 
ministración, el Jefe de la Sección ! cabeza^ de partido judicial, desi-
de Presupuestos Municipales o 
un Jefe ce Negociado del Gobier
no Civil.

Vocales: El Inspector provincial 
de Sanidad, Director del Instituto 
provincial de Higiene; un Médico; 
un Farmacéútico; un Veterinario 
(especializados en materia sanita
ria) un Ingeniero con título de es- 
pecialización de la misma clase, 
expedido por la Escuela Nacional 
de Sanidad; el Alcalde de la Ca
pital, en las provincias en que el 
Ayuntamiento tenga refundidos 
ios servicios sanitarios municipa
les con los del propio Instituto; 
cinco Alcaldes de los Ayuntamien
tos cabeza de partido judicial, que 
turnarán por sorteo cada dos 
años.

Los nombramientos de Médico, 
Farmacéútico y Viderinario, se 

I
i

; 
I

harán por la Dirección General I 
de Sanidad, è propuesta, en terna |
de las Juntas provinciales, a ci yo I tificación del Padrón de habitan- 
efecto se incluirán en dichas ter- i tes», con arreglo a lo dispuesto 
ñas los facultativos de las respec- f en el art. 33 del Estatuto munici- 
tivag profesiones que acrediten I pal y 34 del Reglamento sobre 
mayor grado de especializaCión i Población y Términos munif ipa-
sanitaria.

El nombramiento de Ingeniero 
sanitario se hará en igual forma, 
y si no hubiese número bastante 
de estos técnicos para formar la 
terna se harán propuestas uni o 
bipersonales.

Los nombramientos de Médico, 
Farmacéútico y Veterinario e In
geniero sanitario tendrán validez 
por un periodo de dos años, al 
término de los cuales habrán de 
renovarse, pero pudiendo ser ree
legidos si las Juntas provinciales 
estiman conveniente incluirles en 
las nuevas propuestas.

De esta Junta Administrativa se 
formará una Comisión Permanen
te, constituida del modo siguien
te:

Pfe»ídente, el Gobernador Gi

• gnado per Bortoo.
I Secretario-Contador, el Jefe de 
È Presupuestos MumeipaUs o un 
í Jefe de Negociado, del Gobierno
I Civil. - -

De real-orden lo digo a V. I. 
para »u conocimiento ÿ demas 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de noviem
bre óe 1928—Martínez Anido. Se
ñor Director General de Sanidad.

Gaceta i7 noviembre 19^8

2906
Sección Provincial de

Lstadisiiea

Rectificación de Padrones

CIRCULAR
Debiendo procederse en el mes 

de diciembre próximo, a la <Rec

les; y con el fia de que los traba
jos sean uniformes en todos los 

I Ayuntamientos de la provincia, j 
‘ teniendo eñ cuenta las instruccio- ?

nes y resoluciones dictadas por J 
la Superioridad, se observarán, | 
al objeto indicado, las reglas si- I 
guientes : |

(a) El Padrón del año 1924, j
I así como sus apéndices corres- ;

pendientes a los posteriores de 
1925, 1926 y 1927, son intangibles, 
y por lo tanto, no pueden hacer
se en dichos documentos, tacha
duras ni enmiendas.

(b) Las relaciones de Altas y 
Bajas, serán tantas como sean las 
secciones en que se dividió el tér
mino municipal para L^rmar el 
Padrón de 1924, según lo dispues- 
to en el artículo 4.® de la Instruo- rénte clasificación en cualquier

ción de 14 de noviembre del mis
mo año.

(c) En las relacipnes de Altas 
figurarán:

* 1.® Todos los no empadrona
dos anteriornaente, sea cual fuese 
la causa de la omisión y los que, 

* desde diciembre del afio J 927 ha
yan fijado su residencia en el niu- 

picipio, clasificando a. unot^. y a 
i otros en vecinos, domiciliados o 
transeuntes, según proceda, con 
arreglo al art. 26 del Estatuto mu
nicipal.

-2.® Todos los nacidos que.np 
hayan fallecido, desde 1.® de . di
ciembre de 1927 a 80 de noyiem- 
Tbre de 1928.

■ 3.® Los que por cambio de do
micilio dentro del término muni
cipal, deban pasar de una sección 
a otra, y

4.® Los que hayan de ser cla
sificados por cualquier cóncéptó. 
de diferente modo del que apare
cen en el Padrón y sus apéndices. 
Respecto a este último extrémo, 
citaremos para mayor claridad 
algunos casos como ejemplo; là 
mujer casada que haya enviuda
do, que antes figuraba como do
miciliada, pasa ahora a ser veci
na; y dejan de ser esto último, las 
solteras y viudas que hayan con
traído matrimonio. Los varones 
y hembras solteros que hayan lle
gado a la mayoría do edad, deben 
clasificarse como vecinos, per
diendo por dicha causa, el carác
ter de domiciliados. Los ausen
tes, si han regresado ya al muni
cipio, se clasificarán como pre
sentes, y los transeuntes pasarán 
a ser residentes presentes, si han 
adquirido ya el derecho a ser ve
cinos o domiciliados, según el 
caso.

(d). En las relaciones de Bajas 
figurarán: Todos los que hayan 
perdido la vecindad con arreglo 
al Estatuto municipal; los falleci
dos desde el primero de diciem
bre de 1927 a 30 de noviembre de 
1928 exceptuando a los niños que

■ por dicha causa no figurarán tam
poco en la relación de altas según 
se dice en el apartado letra O: los 
que causen baja en una sección 
por ser alta en otra, y por último, 
los que correspondiéndoles dife-
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concepto, figuren en las reláció- 
nes de altas con arreglo a lo di
cho al final del citado apartado 
letra C de esta Circu’ar.

(e) Cada uno de los diferen
tes grupos que constituyen las 
relaciones de Altas y Bajas, irá 
encabezado con el concepto a que 
corresponda, a fin de conocer se
paradamente la causa que motive 
la inclusión o exclusión, y los da
tos de ambas relaciones, se ajus- I 
tarán a los del Padrón vigente.

(f) Terminadas las relaciones 
de Altas y Bajas, se formará con 
estas solamente, (siempre por sec
ciones), el Cuaderno Auxiliar, en 
forma análoga, es decir, con igual 
encasillado que el de í9.;4, y una 
vez hechas las sumas de unas y 
otras, se hallarán las diferencias 
entre sí. en más o en menos, y el 
resultado se sumará si háy au
mento o restará, si Kay disminuí 
ción, dentro dé cada concepto, de 
loá'’dfel Resnmetí numérico, que 
será presentado en esta Depen- 
dénoia de mi cargo, antes del 39 
dé abril próximo juntamente con 
el padrón dé 1924, los apéndices 
de 1925, 1926 y 1927 y el que se 
forme en la rectificación actual, 
asi nomo también el cuaderno au- 
xitiár de este último, a fin de que 
puedan efectuarse las comproba
ciones que esta Jefatura -conside- 
re'hecesariaá.

He de recordar, para evitar po
sibles equivocaciones, lo que mo
tivará la devolución de documén- 
tos, al objeto de que fuesen sub- 
sánadas, que.las mujeres casadas 
y los. varones y las hembras sol
teros, menores dé 23 años, no 
etoancipadós con arregló ai artí- 
eSo 314 del Código civil, son do- 
micilíadós, y vecinos todos los 
demás. Los transeuntes no tienen 
como es natural, más que esta 
cíásíficación.

Igualmente se advierte que là 
población .de Derecho, la cónsti-_ 
tuyen los residentes presentes y 
Iqs residentes ausentes, ya sean | 
vecinos o domiciliados y la de I 
Heçlio la forman los mismos resi- I 
dentes presentes y los transeunt I 
tos-

_A.l-formar el Resumen numéri- 
CQ que todos los años habrá de I 
euviarse a esta oficina, eii vista 
de Jos resultados ^obtçhidds en 
cada rectificación, se teiidrán muy _I energía de Ja linea-de 
en cuenta, al clasificar los habí- J '
tantes, las observaciones siguien
tes: 1.® Entre los vecinos, deben . 
fígutar siempre más varones que 
hembras. 2.® El número de do
miciliados, debe ser siempre ma
yor que el de vecinos. 5.® Que 
np falten los ausentes, pues a po
ca importancia que tenga el .mu
nicipio, necesariamente habrá al
guno- 4,.* Que no falten tampo
co los transeuntes, que serán to
das las personas que, no habitan
do ; en el municipio, hayan per- 
ppc^ado éu él en }a noche del día.

3O’de noviembre ul 1.® de diciem 
bre, día este último, al cual ha de 
referirse la rectificación todos 
los años. 5.“ Que salvo raras ex- 

. cepciones, la población de Hecho, 
5 ha; de ser menor que la de Dere- 
: cho. y 6.® Que todos los concep- 
Ï tos estén colocados en su corres-

pondiente casilla y que las sumas 
I del estado Resumen, cuadren per-

I
fectamente.

Todos los documentos ríe la 
rectificación anual, se harávi sen
cillos, excepción hecha del Resu
men numérico, que se enviará du
plicado, con el fin de que, un 
ejemplar del mismo, quede archi
vado en esta Sección provincial.

Todas las dudas que se ofrez
can al dar cumplimiento a lo pre 
venido en la presente Circular, 
pueden consultarse a esta Jefatu 
ra y serán contestadas a vuelta 
de correo.
Siendo ineludible el cumpiimien 
to de los preceptos que se indi 
can, el que suscribe, propondrá 
medidas de rigor contra los seño. 
res alcaldes que no cumplan los 
trámites y plazos.que se deja he
cho mérito y su mayor satisfac
ción será, como ha ocurrido en 
años anteriores, la de nó verse 
obligado en caso alguno a llegar 
a tan desagradable extremo.

Logroño, 17 de noviembre de 
1928.—El Jefe provincial de Esta
dística, Heraclio García.

>'892
ELECTRICIDAD
El Excnio. señor Gobernador C¡ 

vñ poú fecha 22 de Noviembre de 
1928 ha tomado la resolución si- 
guíente:

El Jete que aúscribe tiene la 
honra .de proponer a V. E. que en 
este «xpedieme adopte la siguiente 
resolución. •

Victo, el croquis prcsentqdo y el 
<xpydí.ense iustï’UiJû.a instancia.de 
tíoíí Roque Martínez de Azogra, ve 
chip de Rincón de Soto, solicitando 
autorización para tender una linea 
de conducción de energía electrica 
para sumluisírar alumbrado ,a la 
casa delpeticionario situada en di
cha viíla, lindante con la travesía 
interior, de la carrerera dd Estado 
dé 1.® o.rden titulada de Teraceii.a a 
F^^ncia, a cuyo efecto se trata de 

alín kp^ióp pçriênccienfe a la So-', 
cíedad Anónima «Hidráudee Mon
esyo» haaía un íransformador que 
se emplazará fuera del pueblo des
de el cual se conducirá la energía 
ya íídnaíormadá por una lineo de. 
baja icnaión que arrancando.' desde 
el transformador marchará 'por !a 
calle dei Río, ocupada .îçi.ïcbl.én por 

sobre loa.çuak-s están mon- 
íadág.las upeas 'de. baja.'tensión

a. la Comunidad de 'I 
'Regantes de Rincón de Soto y ,de i 
la Compañía Telefónica Nacional, q 
y por un. poste que sp quiere cplo- T

en el encuentro de esta Calle 
con la citada carretera para Hegar 
a la casa habitación del peticiona
rio.

Resultando que la Sociedad Anó
nima «Hidráulica Moncayo» tiene 
contratado con don Roque Martí
nez de Azagra el sumistro de fluido 
eléctrico por contador para el alum
brado d¿ su domicilio situado en 
la calle Nueva n.® 6 según póliza 
cuya copia obra en el expediente 
y con esta queda justificado el de- 
reclio que tiene el peticionario pa
ra el transporte de la energía.

Resultando que el peticionario 
no ha solicitado la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica y colocación de 
postes o apeyos sobre fincas de 
parficu-ares.

R-.sultando que a la petición se 
ha dado la publicidad necesaria 
habiendo informado desfavora
blemente la Alcaldía, de Rincón.

Seto diciendo que en i» calle 
LJ Río existe una ínsíatación de 
la S ciedad Electrii ista del rega
dío de Ja Vida para el alumbrado 
público y délos particeJarts y otra 
para el, Teléfono iníp) urbano y 
quesería muy peligroso tender, 
oirá.tercera línea enila:menciona
da calle y además que por el .per 
ddóuario no se ha cumplido lo 
que disponen las Oí denarzas mu- 
nieipaies por no haber solicitado 
det.Ayuntamiento la autorización 
para irstafar. la línea que preten
de y que no dt be en manera at- j 
guna concedérsele lo que solicita. j 
^^^Resuítsndo que, la Jefatura de I 
Obras Públicas informa favora- | 

• *í blemente proponumdo las condi- 
c'Qnes a las cuates habrá de su 
jeiarse la concesión.

Resultando que la Verificación 
Oficial e Contadores efécbícos. 
de ia provincia infoima también
favorabú meide a la concesión | minio público con las condiciones 
manifestándose en absoluto de I siguientes;
«cuerdo .con el informe de 1« Je-| 
fatura de Obras Púh •if 8s. !

Resultando qua la Comisión pro
vincial informa que el esíableci- 
miento de la línea que se quiere 
establecer no afecta a planes de- 
termioadoe de Ja Excelentísima 
Diputación provincial ni lesiona 
directa ni indirectamente interés 
alguno de la provincia y que «a- 

a llene que oponer a la concf - 
isión sojeitada y que V. jE. puede 
otorgarla virtud de las kcnl 
tades que le están cooferidái^ y 
bajo- las condiciones fijadas por 
la Jefatura de Obres Públicas.

Resultando que la Abogacía del 
Estado informa que encuentra 
cumplidos en el expediente cuan-#, 
tos requisitos legales técnicos y 
administrativos son necesarios y 
propone que se conceda la auto
rización.

Considerando que en ;la trami
tación del expediente, se han ob- 
servado las proscripciones legales | captuado en el párr afo íinal del 
y de modo especial las del Regía- 1 caso 3.° del artículo 8,° del Regla
mento de 27 dej^jMaíZQ, de 1.919; mento de 27 de Marzo de 1919,

que Ja ópostción formulada por la" 
Alcaldía de Rincón de Soto si bien 
es atendible en cuanto a que por 
el peticionario debe cumplirse con 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, no lo es en cuanto 
al peligro que supone ha de oca
sionarse con la instalación de es
ts línea de baja tensión en la ca
lle del Río por la existencia de 
las otrosí dos líneas que menciona 
que también son ambas de baja 
tensión y no ofrecen tal supuesto 
peligro, y menos atendible es to
davía esta oposición por el pro
pósito que parece envolver de 
privar al peticionario del indiscu
tible derecho que tiene a utilizar 
mediante el Contrato concertado 
con 1« Sociedad Anónima Hidráu
lica Moncayo, el fluido que ésta 
le suministre para no verse forza
do a pertenecer contra su volun
tad a la Cooperativa del pueblo.

Considerando que en la cláu
sula 1." de las formuladas por la 
Jefatura de Obras Públicas con
viene concretar los plazos que se 
fijen para dar principio y para 
terminar las obras objeto de la 
concesión y que con ella se am
para tanto al peticionario como al 
Ayun'amiento de Rincón de Soto 
en los derechos que a cada uno 
asisten; y considerando también 
que todos los demás informes' 
emitidos son ■favorables al otor- 
gamiente de la Autorización soIL 
citada.

Este Gobierno Civil usando de 
las facultades que le están confe
ridas por el párrafo 2.® del artí
culo 8;® del Ringla me; to de 27 de 
Marzo de 1919, ha resuelto con-> 
ceder la; autorización solicitada 
con el derecho a la imposición 
forzosa de todas las servidumbres 
de paso de corrí nte eléctrica ne-^í¿ 
cesarías en los terrenos de do-

i ? Las obras que comprende 
esta; autorización deberán ser em
pezadas dentro del pl zo de se- \ 
sen.ta días y quedar terminadas en 
en el de noventa días contados a 
psrtír de la fecha en que sea fir
me esta concesión y lo ejecutarán 
con ar eglo a los buenos princi
pios del arte de construir con sU' 
jección al croquis que se acompa
ña a la instancia en lo que no fue
se modificado por el Ayuntamien
to de R?ncóñ .de Soto al cual ins- 
tará.eJ peticionario ia autorización 
para tender la línea por la calle 
del Río, en cumplimiento de cuan
to previenen las Ordenanzas mu
nicipales y porque es facultad 
propia y exclusiva de la Corpo
ración municipal la determinación 
de ia forma y condiciones a que 
habrán de acomodarse las insta
laciones y lineas en el interior de 
las población s en que hayan de

; establecerse a tenor de lo pre-
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2.® El transformador reductor 
de tenaionci^ será de capacidad 
máxima de un kllowatlo y se Insta
lará én una tófreta o caseta con 
buéhá" comunicación con tierra y 
con las protéceidries necesai^as 
pana impedir inadvertidos cóntac- 
tos/Sé montará en local extramu
ros del pueblo, seco, aiçlodoj inac
cesible al público, y de dituensio- 
nei sçbrad^flf a Permhir Ips iqoyi- 
mientóa de loa operarios encarga 
dos de au limpieza, conaervación 
y iBanipbRa •

de l^ Une? 4® baja 
tendón.qoe se P'd? con la de aitá 
de- ja HidráMHqa Mpocayo y Uss dç 
bala de la Gomuqidad de 
de^Rjacón de Solo y Tekfóplca 
interurbana se hará con las cqnd’"

8.® Ésta ooñoeáidh será declara
da caducada a los trece meses de 
notificada al peticionario si no se 
han terrpinado las obras que corñ- 
prende y también por incumpli- 
miepto de çual^uiera de las cláu- 
suLs precodentes^siguiéndose pa
ra la decUi^a,^ión, de 1h caducidad 
tos trámites prevenido^ en el Re
glamento de 6 de Julio de 1.877 
diotado para la ejecución de la 
Ley genersl de Obras Públicas vi
gentes.

Lo que publica en el <Bole- 
tin Oticial» de orden del Excipo. 
Si. Gobernador, a los efectos de 
lo dispuíísto en el artículo 3.® del 
Reai Decreto de 26 de Abril de 
1918. .

Administración de Justicia
2872

LOGROÑO i
Honorio Garaizábal Golma- 
, Juez muni» ipal de Logroño, 

lago saber; Que para pago a ; 
la Sociedad mercantil <Garralda • 
y Opitz», de Bilb o, se vende en | 
pública subasta una máquina de i

.a

imprimir marca «Minerva», en
I buen uso de funcionamiento, em-

I
bargada en méritos d ejecución 
de sentencia a los Sres. Marañón 
y Berger, de esta ciudad, cuya 
máquina ha sido tasada en mil Í

1.*^ 
basta 
mente

PREVENCIONES

Para tomar parte en la su- 
deberá depositarse previá- 
el diez por ciento del precio

de tasación.
2.® No se han 

los de propiedad 
reemplazados en 
nids por la ley.

presentado titu- 
que podrán ser 
la forma preve-

dones que determina el artículo 39 
delíJReglamenlo para instalaciones 
elécfricas de 27 de Marzp de

4 .® Los postes de sostenimien
to de la linea; así como l.oí^ de cru
ce con otras serán de madera, me- 
tálRos o mixtos pon an exíremp 
inferior empotrado en macizo de j 
hormigón y de la sección y altura 
que exija la cuantía de lo carga de ? 
los elemçfîlps a ^port^ry la opee- | 
si dadde salvar en los vahos co- i 
rrieni^s y en los de cruce las dis- J 
ían.cias nJas rasuutes dejas cades 
o a las otras liupa^ que ^úrcan los j 
osículos. 37 y 39 del Reglamento, j 
coloísándose fuera de la parte des- j 
tinada a rodadura y donde sea me- j 
nos frecuente el tránsito de peráo- i 
ñas como dice él artículo 39 del 
mismo.

5 .* Las obras qpe comprende 
esln (Autorización quedan sujetas 
durante su ejecución y despues en 
su explotación o uso a la inspec- 
c0n de la Jefatura de Obras Públi
cas: otorgándose la autorización 
c^p ^rregío a las prescripciones 
que la Ley General de Obras Pu
blicas fija para las de su clase con 
sujeción a las disposiciones vigen
tes y a las que en lo sucesivo le 
sean aplicables y siempre a título 
Pfccario; pudiéndose modificar sus 
términos, suspenderla témpora- 

o hacei ja cesar definitiva
mente si así lo estimase cqnvenien 
te la Aáminislflición para el buen 
servicio o segipidad pública, sin 
que el coucesonarió tenga por ello 
derecho a indemnización alguna

Logroño 24 de Noviembfe de 
1928. Z
Et Jsfe de ta Sección de Fomento,

y sin limitación de tiempo de uso 
para tales atribuciones.

6.® Queda el concesionario obli
gado a cumplir las disposiciones 
siguientes:

a) Real Decreto de 20 de Junio 
de 1920 y real orden de 8 de Ju
lio del mismo año referentes al 

trito de trabajo y íástipulacio 
Tir s a que se refiere el artículo 25 
dél Có íigo del Trabajo..

7.® El coucesionario está obli- 
gado a presentar una póliza de 

20 00 p setas para reintegro de 
a conc sión dentro del plazo que 
se le fija en la cláusula 1.® para 
dar principio a las obras.

J trescientas pesetas. La subasta 
I tendrá lugar en la Sala Audiencia 

de este Juzgado municipal a las
•i 8 g

Desiderio Pagóla I

2902 I
Delegación ' |

de Hofiiendal
Cargo de Recaudador { tercera 

I diendo
La Dirección general de j hoH ha 

Tesorería y Contabilidad co- । 
muníca a esta Delegación j 
que en la Gaceta de Madrid S
fecha 21 del actual se anun-1 p. s. M.,

doce horas del día 10 de Diciem
bre próximo venidero.

Todo licitador deberá previa
mente consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del 
avalúo.

No será admitida postura que 
por lo menos no cubra las dos
terceras partes de la tasación, pu-

I 
i

3.® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

FINCA SUBASTADA

Una casa sita en Soto de Came
ros, calle del Pino, señalada con 
el número dos; que linda hoy de
recha, entrando calU del Pino; iz
quierda, espalda y frente/ solar, 
tasada en quinientas pesetas.

Dado en Torrecilla a 27 de No
viembre de 1928.

E. Sotés
El Secretario, 
Bonifacio X.

s
2869

hacerse el remate a cali
dad de ceder.

MADRID
n virtud de providencia dictada 
el señor Juez de primera ins- 
:id del Distrito del Hospital -cic

Dado en Logroño, a 20 de No- j gstg Corte, en expedit nte promo- 
---' J • _«   wJ «w J a XA /1Aviembre de 1928.

Honorio Garaizábal
vido por don Claudio Martinez 'de

cia la provisión por concúr- j Santiago Martínez 
so del cargo de Recaudador | =--
dé la zona dé Sepulveda pro- 2886

LOGROÑO .
Don Amador Molina Diez, Juez 

de Instrucción de Logroño y su 
partido,
Por el presente edicto y en mé- 

de diciembre próximo en i ritos de la causa que se sigue en 
que termine el plazo, al efeo-1 este Juzgado con el número 167 
to concedido, pudiendo en- i de 1928 sobre estafa a don Ma- 
terarse de las condiciones, t auel Nieto, se cita a don Atana- 

1; sio M&rtínez, contratista de obras.

viheia de Segó Via. ।
Las instancias solicitando I 

dicha vacante pueden pre-1 
senlarse en esta Delegación | 
de Hacienda, hasta el día 15 ।

los que deseen optar él con
curso por la Gaceta antes 
mencionada.

Logroño 24 de noviembre 
de 1928.

El Delegado de Hacienda, 
Baldomcro Campos,

2929
Sección de Pósitos

CIRCULAR
Por el Excelentísimo Sr. 

Director General de Acción 
Social y Emigración, ha si
do nombrado Agente Ejecu
tivo para que realice los des
cubiertos qüe a su favor tie
ne el Pósito de Ollauri, don

lí domiciliado últimamente en esta 
capital, cuyo actual paradero se 

i ignora, para que en el término 
I de nueve días comparezc.i ante 
I este Juzgado a prestar oportuna 
i ; declaración, bajo apercibimiento 
I de pararle el perjuicio a que hu- 
I k hiere lugar.
h Dado en Logroño, a 21 de No- 
Í viembre de 1928

Amador Molina, 
Jesús Alfeirán Tabeada.

Eustasio Benés Moreno. | 
Y en cumplimiento a lo ! 

dispuesto en la Ley de pro- I 
cedimiento de 26 de Abril

Pinillós y Ramos- como Albacea 
testamentario de don Vicente Mar
tinez de Pinillos y Sáenz dél Pra
do, con el señor Fiscal Municipal 
sobre declaración de herederos 
abiriíestato por muerte de doña 
Merta Martínez def^i^ifios y Sáenz 
del Prado, se annncia el falleci
miento sin testar de dicha aefiqrq 
que era natural de Torrecilla dé 
Cameros, soltera y que murió en 
esta Corte con fecha 3 de Marzo 
de 1924; y asi mismo se hace saber 
que la persona "que leclama su 
herencia es un hermano de doble 
vínculo llamado don Vicente Mar
tínez de Pinillos y Sáenz del Pra
do, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho que el 
que la solicita para que comparez
ca en este Juzgado dentro del tér
mino de 30 días, a reclamar dicha 
herencia.

Dado en Madrid a 7 de Noviem
bre de 1928.
V.® B.®E1 Ju?z, Ilegible

El Secretario, Ilegible
vx ^^27
^RRECILLADE CAMEROS 
DonlElisardo Soíés Irazu, Juez de

Instrucción de Partido. j
0or el presente hago saber; Que | 

en la pieza de responsabilidad el i 
vil del sumario 26 de 1923, por ? 
hurto contra Claudio Bravo M .-rre- 
ra, se ha acordí^do sacar a la ven
ta en publica y segur da sub-asta 
y con la rebaja del veinticinco por

2878
Cédula de citación

de 1900, se hace público en ciento y término de veinte di«s,
este periódico oficial. una finca embísrgada a dicho pro-

Zaragoza 27 de Noviembre ces¿ido, subastd qj e tendrá lugar
de 1928. a las doce horas del día 24 de di

El Jofe de la Sección, I clembrc próximo en Ití Sala-Au- 
Lázaro Tabarés | diencia de cate Juzgado bajo las

i siguientes:

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez Instrucción en suma
rio número 88 de 1928, por lesio
nes y daños, se cita por la pre
sente a todos los que ocuparan el 
automóvil de Canales a Nájera el 
día 3 del actual al ocurrir el vuel
co del mismo, y que no hayan si
do citados por ignorarse su para
dero, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado en término de 
diez días, para declarar en dicho 
sumario; bajo apercibimiento de 
las responsabilidades señalada^

SGCB2021



^áfirlna 4

en el artículo 175 de la Ley de en
juiciamiento criminal, si no com
parecieren.

Nájera, 22 de Noviembre 1928 
El Secretario,
Luis Alvarez

2926
Delegación de Hacien
da de la provincia de 

Logroño
Los perceptores de Clases i 

Pasivas que tienen consig- i 
nado el pago de sus haberes 
en esta Depositaria-Pagadu- ; 
ría de Hacienda, puedan pre- j 
sentarsen a percibir la men- ¿ 
sualidad corriente de diez ; 
de la mañana a doce y me- j 
dia de la misma. ?

Día 1.” de Diciembre de : 
1928. Montepío Militar. 1

Día 3. — Montepío Civil, j 
Jubilados y Pensiones Re- i 
muneratorias. í

Día 4.—Retirados de Gu^- r 
rra. í 

Día 5.—Todas las Nóndi- j 
ñas. I 

Día 6.—Retenciones. ? 
Logroño a 27 de Noviem-1 

bre de 1928. | 
El Delegado de Hacienda, I 

Baldomcro Campos. 5
■wiiiWwwwnmT s

PRÓFUGO
2536

AGUILAR DEL RÍO AL- j
HAMA

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Revi- 
síón el mozo Victorio Ses- 
ma Sáinz, hijo do Felipe 
y de Saturnina, número 27 
del alistamiento p a r el 
reemplazo de 1928, he dis- I 
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio- i 
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 
mozo, según antecedentes 
que obran en el expediente, • 
debe residir en la República 
Argentina.

Logroño, 27 de Octubre de 
1928V

El Gobernador, 
Juan Fabiani

3

2260
Ayuniamiento 

de Jalón de Cameros 
Provincia de Logroño 
= AÑO DE 1928 «

Plantilla de los funcionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
ficho Ayuniamiento aprobada por el 
pleno del mismo^. en sesión del día 2 
la cual se publica en el aPoletín Ofi~ 
cial» de la provincia a los efectos dd j

arUeulo del Reglamento orgánúo 
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo 
Pesetas.

ADMINISTRA TIV OS
El Secretario del Ayun

tamiento (cuota que íe 
corresponde cobrar en 
este Ayuntamiento por 
ser de la Agrupación 
de los Ayuntamientos 
de Mi ro y Torre de Ca
meros . . . • • 

El Depositario de los fondos 
municipales . . . •

TÉCNICOS
Un Médico titular e Ins

pector de Sanidad
Un farmacéutico titular . 
Un veterinario titular Ins

pector de Sanidad e 3i- 
giene Pecuaria

SUPALTERNOS

463‘00

55‘00

25‘00
^8^00

5<?‘6i0

Un alguacil municipal .
Jalón de Cameros a 5 

de 1928.
de

SO^OQ
Octubre

El Alcalde, 
Pedro Miguel

2258 
OAMPROVIN

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu-; 
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
teí minación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Deíegación de Hacienda de 
es a Provincia, por ios mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Camprovín, 11 de octubre 
de 1928.

El Alcalde
Federico Rico

subasta la que se elevara al diez I 
por ciento (107o) una vez adjudi 
cada definitivamente.

6.* Será de cuenta del adjudi
catario los gastos de anuncios y 
escritura Notarial.

7/ Al realizar el pago al Con
tratista de las obras que haya 
ejecutado, se le descontará un 
cinco por ciento para satisfacer 
la inspección de los técnicos que 
éú aquella intervengan, quedan
do el sobrante, si lo hubiese, a 
beneficio del Ayuntamiento.

8.“ El contra ista se odiga a 
comenzar las obras dentro de los

27491?
HERRAMÉLLURI ' ■

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría municipal por térmi
no de ocho días lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo óf del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924, I veinte días siguientes a la adju-

berramelluri 10 Noviembre dicación definitiva y a termmar- 
de 1928. ’

El A aide, 
Rafael Angulo

¡ las en el plazo de diez y seis me- j
I ses, obligándose el Ayuntamiento ■ 
I a satisfacer el Importe de las mis- '

mas por trimestres, sin que sea |

2766 
ORTIGOSA

Formado por la Comisión 
f municipal permanente de este 
' Ayutamiento el proyecto de 

pre.supuesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taria municipal por término 
de ocho dia.s, lo cual se anun
cia en cu jiplimimto y a los 
efectos del artículo 5f del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924 

Ortigosa a 12 de Noviem
bre del928.

El Alcalde, 
Valentín García

I

ÎK NIEVA DE CAMEROS 
^Extracto del Pliego de condi- 

cionps para la construcción de 
las obras de traída de aguas de 
esta villa.

1 .® Se saca a pública subasta 
la construcción de las obras de 
traída de aguas de esta villa.

2 .* La subasta se celebrará a 
las once horas del dommgo si
guiente al día que se cumplan los 
veinte naturales de la inserción 
de este extracto en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

.3.“ Todos los pliegos pasarán 
al Ayuntamiento para que en un 
plazo de cinco días resuelva lo 
que estime más. beneficioso sin 
trabas ni limitación alguna, pu- 
diendo por tanto, adoptar la que 
crea más conveniente, rechazar
las todas, proponer modificacio
nes a la que se considere mas 
aceptable, y adoptar en caso de 
que hubiese dos o mas iguales, 
la solución a que tenga a bien.

4/ El tipo de subasta es el de 
sesenta y seis mil doscientas cin
cuenta y nueve pesetas setenta 
céntimos.

5 .* Para tomar parte en la su
basta será condición precisa que 
el proponente presente en el acto 
su cédula personal corriente y re
cibo de haber depositado en la 
Depositaría municipal el cinco 

i- cinco por ciento (57o) del presu 
I puesto de las obras en la Deposi- 
I taría municipal.
5 Nieva de Cameros (Logroño) 

por ciento (57o) del importo de la | 5 de noviembre de 1928.

obstáculo el que si hubiese ex
pedido certificación por el señor 
director técnico, se realice el pa
go en plazo mas corto, pero 
nunca inferior a un mes.

9 .* El rematante se someterá 
a los Tribunales de este pueblo 
y su partido judicial.

10 .* El rematante queda obli
gado a realizar un contrato con 
los obreros que haya de ocupar 
en la obra, los que serán forzo
samente de, la localidad, si los 
hay, en el que habrá de quedar 
precisaments estipulada su dura
ción, los requisitos para su de
nuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio 
del jornal, debiendo atenerse ¿en 
la ejecución de las obras a lo le
gislado sobre protección a la in
dustria Nacional, y a lo dispuesto 
en el Estatuto municipal y en el 
Reglamento de la contrátación de 
obras y servicios municipales 
aprobado por R. D. de 2 de junio 
de 1924 en cuapto sea aplicable 
a las circunstancias de esta su
basta.

11 .* El proyocto y pliego de 
condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y las proposiciones se 
ajustarán al siguiente.

MODELO DE PROPOSICION

Don N. N. vecino de.... con 
cédula personal de..... clase ex
pedida en........ que habita en la 
calle de..... núm..... piso .... 
se compromete a ejecutar las 
obras de abastecimiento de aguas 
de Nieva de Cameros, con arre
glo al proyecto reformado y plie
go de condiciones facultativas y 
económicas suscritos por el In
geniero de Caminos don Isidoro 
Navarrete con fecha 1 de noviem
bre de 1928 por la cantidad de.... 
(precio en letra) pesetas, a cuyo 
fin queda hecho el depósito del

El Alcalde, 
Julián Arruti

2921 
EL VILLAR DE ARNEDO

Formados la matrícula de in
dustrial y padrón que ha de ser
vir de bese para la cobranza de 
la patentó nacional de circulación 
de automóviles en el próximo año 
de 1929, quedan expuestos en la 
SeoTetaríá muni ip'fl per término 
de 10 y 15 dias respecdvamente 
para que puedan ser x minados 
por ios eí'ntiibuyent.es en ellos 
comp endi ios y pi t sentar las re- 
clamáciobes que estimenperunen- 
tes H su derecho.

El Vi lar do Arnedo a 4 de No- 
vi: iubre de 1928.

El Aicaioe, 
Gabriel Ruiz de Caravant<|

SGCB2021



Ano X^jjBSrjLtí OJfluXfiULí

En establecimientos penitencia- I
'irios * I
DEFUNCIONES CLASÍF1GA- |

DAS PúR CAUSAS DE MUERTE |

Provincia de Logroño 21
22

Afïd 1928. Mes de Octubre, j 23

Cifras absolutas de hechos 1
Pvcia. Cptai. 1

Nacimientos ^70 63 24

Defunciones
Matrimonios 755 16
Abortos 76 6 2b

Por 1.000 habitantes i
Natalidad

26
17Mortalidad 1*40 198

Nupcialidad 0*80 0 52
‘28Mortinatalidad 0*08 019
‘ Q

Población de la 4. V

Provincia 193.763
Capital 30,886

NACIDOS
Varones
Nombras

30

34
Total. . 510 63

Legítimos 487 58
32Ilegítimos 19 2

Expósitos .A 3
Total. . 510 63 

abortos 33
Nacidos muertos 10 3
Muertos al nacer 4 2
Muertos antes de las 24 horas 2 A 34

Total. . 16 6 35.
FALLJÍC2D0S

Farones 36
Hembras 133 34 37

;; Total . .. 272 6i
Menores de un año 58 15 ?

Menores de 5 años 88 22
De 5 y más años 184 39

Total. . 272 61
¡38

1

En Establecimientos Benéficos
Menores de 5 años 3 3
De 5 y más años 75 15

Total. . 78 16

2348 • 20 Bronquitis aguda (89) 17
Bronquitis crónica (90) 7
Neumonía (92) 4
Otras enfermedades del 
aparató respiratorio (ex
cepto la tisis) (86, 87, 88, 
91 2/ 93 a 98) 25
Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer) (102 y 
103)
Diarrea y enteritis (meno
res de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias, Obstrucciones in
testinales (109)

1

26

2
Cirrosis del hígado (113) 1 
Eejríiis aguda y mal de
Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales (137)
Otros accidentes puerpera
les (134, 135,136 y 138 a 
141)
Debilidad congénita y vi
cios de conformación (150
yl51)'
iSeni idad (15^

1

2 
a

Fiebre tifoidea (tifus ab- 
dominai) (1) 
Tifus exantemático (2) 
Fiebre intermitente y ca~

11

7

i

11
13

Muertes violentas (excepto

4

8

Hembras
No consta^ Varones 
Hembras ’ ‘ '

29
1

> I
Logroño, 19 de Noviembre de 1928. 

El Jefe de Estadística,^ 
Heraclio García

2636
PROFUGO

B

Î

3

4el suicidio) (164 a 186) 6
Suicidios (155 a 163) 2 >
Otras enfemnedades (20 a 
27, 36. 37, 38, 46 a 60. 
62, 63, 66 fl 78, 80 a 85, 
99, too, 101. 105, 106, 
107, lio, 111, 112, 114 
a 118, 121 a 127, 133, 
142 a 149, 152 y 153) 52 
Enfermedades desconoci
das o mal definidas (187
a 189)

Total.

5

272
AL UMBRAMILNTOS

Sencillos
Dobles
Triples

520 
a

11

1

61

69

AGUILAR DEL RlO AL; 
HAMA

Declarado prófugo por la 
Junta de ClasiñcaciónyRevir 
sión el mozo José Mayor
Jiménez, hijo de Clemente,

2685
> ALCANÂDRE

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda: ex
puesto al público, en la Se
cretaría municipal por tér
mino , de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
termim <^ión de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la

y de NicoUsa, número 18_| Delegación de Hacienda de 
del alistamiento para el psta Provincia, por los mo- 
reemplazo de 1928, he dis-btivosseñ^Iados en el artícu- 
puesto publicarlo en este pe- ¡ lo 301 del Estatuto munici- 
riódico ,oficial a fin de que j pal, aprobado por R. D de 8 
puedan hacerse las gestio- | úe Marzo dé 1924. 
nes necesarias para su bus- | 
ca y captura, debiendo ser j 
presentado ante dicha Junta | 
hacienáp constar que dicho j 
mozo, " según antecedentes ; 
que obran en el expediente, í 
debe^residir en la República

Aleanadre, 7 de noviembre
de 1928.

El Alcalde Presidente, 
Demetrio Romero

Argentina.
Logroño, 27 de Octubre de 

1928.
El Gobernador, 

Juan Fabiani ’

2572
VALDEMADERA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de

4
5
6
7
8
9

10
U
lé

quexia palúdica (4) 
Viruea (5) 
Sarampión (6) 
Esc<ii^lcilina (7) 
Coqueluche (8) 
Pijteria g Crup (9) 
Gripe (10)
Cojera asiático (12) 
Cóera nostras (13) 
Otras enfermedades epi-

lA

íS
16

-7 
à

19

i

2
2

démicas (11, y 14 al 19) 1 
Tuberculosis de los pulmo- 
nesC2Sÿe9} 15
Tuberculosis de las menin
ges (30) 2
Otras tuberculosis(^la35) 3 
Cáncer y otros tumores 
malignos (39 a 45) 9

ngitis simple (61) 8
fí tnorragia, apoplejía y 
rcb<and^cimiento cerebra
les (64 y 65) 22
Enfermedades orgánicas 
del corazón (7^) 17 4

presupuesto ordinario para : 
el ejercicio de 1929i. gueda 
expúesio al público en la 6c- 

2224 r creMria municipal por térmi- 
i no de ocho dios lo cual se

í

Ayuntamieñio 
de Nestares J

8

1

2 i

4

3
■ Sí

MATRIMONIOS

2

De soltero y soltera 140 11
De soltero y viuda 1 1
De viudo y soliera 9 3
De viudo y viuda 5 1
De menos de 20 años. Varones 1 >
Hembras 8 >
De 20 a 25. Varones 60 4
Hembras 101 7
De 26 a 30, Varones 66 5
Hembras 29 6
De a 35. Varones 12 2
Hembras 8 3
De 36 a 40. Varones 7 5
Hembras 5 >
De 41 a 50. Varones 4 >
Hembras 2 >
De 51 a 60. Varones 3 >
Hembras 1 -»
De m.á.s de 60. Varon''s 2 >
Hembras 1

DEFUNCIONES

>

Solteros. Varones 66 16
Hembras 70 19
Casados. Varones 55 10
Hembras 34 7
Viudos. Varones 17 >

Provincia de Logroño
= AÑO DE 1928 =

Plantilla de los funcionarios admí- . 
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo, en sestón del día 7 
la cual se publica en el «nBoletín Ofi
cial» de la provincia a los efectos del 
artículo 6.° del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
Pesetas.

anuncia en cumplimiento ya 
ios efectos del articuló del 
Real-decreto dé 23 de Agosto
de 1924. Si

Valdemadera, 28 de octubre 
de 1928.

El Alcalde, 
Lorenzol ¡Munoz.

El
ADMINISTRA TIVOS

Secretario del Ayunta~
miento administrativo . 

El Depositario de los fondos 
municipales ....

TÉCNICOS

Un Médico titular e Ins-
pector de Santdad 

Un /armacéutico titular 
Un Practicante Titular 
Un veterinario Inspector de

carnes y de Higiene y Pe
cuaria ..........................

SUBALTERNOS

Un alguacil municipal .

.000‘00

160'00

' 2845
COPERA

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 

[ Ayutamienio el proyecto de 
i presupuesto ordinario para el 
í ejercicio de 1929, quedad ex- 
1 puesto al público en la Secre- 
• taria municipal por término 
' de ocho dias, lo cual se anun- 
j da en cumplimi^'nio y a los 
■ efectos del articulo del Real 
f €iecreto de 23 de agosto de 1924 
i Carera, a 18 de noviem- 
i bre del928.

í

198‘00 I 
,93‘<?á j 
25^00

Nestares a 7 de Octubre de 1928 
El Alcalde,

El Alcalde, 
José Fernández.

2877
BAÑOS DE RIO TOBIA 

Aprobadas por el pleno del Ayun
tamiento las ordenanzas de árbi-

i06'0Q í tros para el próximo afio de 1029, 
I quedan expuestas al público en 
I la Secretaría del Ayuntamiento, 

16>í)‘6)O 8 ppr el termino reglamentario.
I Baños de Río Tobía a 23 de
I Noviembre de 1928.

Paulino Navajas |
El Secretario, s

P. Ricardo Muño/ {

El Alcalde, 
Antonio Tovías

Imp. Viuda de Villar.

SGCB2021



S^âglna 6

2536
PROFUGO

2836
Junta Administrativa del Instituto provincial 

de Higiene

(ANTIGUA BRIGADA SANITARIA)

Relación de las cantidades con que deben contribuir 
los Ayuntamientos de la provincia para sostenimiento del 
citado Instituto durante el Ejercicio de 1929, próximo ve
nidero, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 130 del 
Estatuto provincial vigente, cantidades que son el uno por 
ciento de susPresupuestos de ingresos en el Ejercicio ante
rior, y cuyas sumas han de ser satisfechas en el primer tri
mestre del año, de conformidad con lo establecido en la 
R. O. de 5 de Septiembre de 1921.

17O‘O3
64*23
69'09

AYUNTAMIENTOS

Pi es u puesto 
de ingresos

Pesetas

i Importe caí 1 
por ciento

Pesetas

Gallinero de Cameros .... 
Gimiieo............................................. 
Grañón ........ 
Grávalos .............................................  
Haro . .............................................  
Hercft.................................................... 
Hervías.............................................  
Herramélluri................................
Hormilla....................................... ......
Hortóílleja................................ ......
Hornillos de Cameros . . . 
Hornos d# Moncalvilío. . . . 
Huércanos . . . ... 
Igea . . .......................................  
Jalón de Cameros ..... 
Jubera.............................................
Laguna de Cameros. . • "W • 
Laguniila del Jubera . .1 .
Ijgrdero............................................ .
Larriba . . . . . . K.
Ledesma de la Cogolla . . . . 
Leiva . , . ... . .
Leza de Río Leza . . . . .
Luezas......................................  .
Lumbreras................................  .
Manjarrés........................................ 
Mausilla ....................................... ......
Manzanares de Rioja ....
Matute...................................................  
Medrano.............................................  
Montalvo en Cameros .... 
Manilla . . ................................. 
Murillo del Río Leza . . . .
Muro de Aguas . . .
Maro en Cameros..........................
Najera.
Naldá .........
Navajún .... , . , 
Navárrete. . . . . . . .
Nest3«ea . ................................
Nie xa de Cameros .....
Opón....................................................
Oobánduri.......................................
Ojáóastro . , . , ...
Oilauri................................ ......
Qrtigusd............................. ......
Pazueugos , . . . . . .1 
Pedrosq .............................................  
PiníHos .............................................. 
Poyales ....................................... ......
Pradejón.............................................  
Pradillo.............................................  
Préjano . . . . . . . . 
Quel .........
Rabanera.............................................
Rasillo (El).......................................
R^iel (El.............................................
Ribafleoha .......
Rincón de Soto . . ‘ .
Robres del Castillo . . . . .
Rodezno ....................................... .
Sajaz&rra.............................................
San Asensio . .................................

5.068‘54
6.380*49

34.550 00
28.248’44

417.877*40
12.629*52
17.300 00 
11.906*25
16.604*71
14.574*99
2.650*05

. 5.567*58
28.372*65
31.206*64

1.793*30
23.377*23 
10.720*50
21.300*00
27.695*39

5.064M0 
10.600*00
11.162*89
4.351*27
1.337*54

15.684*00
6.924*05

15.010*00
7.318*17

23.991*80
8.516*76
1.101 97

25.342*00
50.547*23
13*595'86
4.096*90

101.832*81
22.143*37

4.420*35
45.252*74
11.600'00
13.274*92
26 704*00
6.930*53

20.432*90
17.079*31
86.791*47
5.801*98

11.956 38
4.965*83
8.375*00

34.889*73
4.714*08

17.251*74
50.888*17

3.755*08
41.152*59
15.745*96
29.723*45
38.234*45

5.494*35
20.837*46 Î
18.812*20
57.034*00

50*68 
63*80

343*50 
282'48

4.178*77 
126*29 
173*00 
119*06 
165*04 
14574

26*50 
55*67

283*72 
312*06

17*93 
233*77 
107*20 
213*00 
276*95
50’64 

106*00 
111*62

43*51 
13*37

156*84 
6924

150*10 
73*18

239*91 
85'16 
11*02

253*42 
505'47
135*95

40*97
1.018*32 

221*43
44*20 

452*52 
116*00 
132*74 
26704

69*30
204*32
170*79 .
867*91

58*02
119*56
49*65 
83*75

348*89
47*14

172*51
508*88

37*55 
411'5? 
157*45.
297 23 
582*34

54*94
208*37
188*12

17 003*24
6.423‘25
6.909‘25

San MillAo tîe îa Cogolia 
San Miil^ de Yécora . 
San Román de Cameros

AGUILAR DEL RlO AL- 
H4MA

Declarado prófugo por la 
Junta de Glasiflcación yRevi
sión el mozo MEanuel López 
Vidaurreta hijo de Manuel 
y de Bernárdina número 16 
del V alistamiento p ara el 
reemplazó de 1928, he dis* 
puesto publicarlo en este pe
riódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestio
nes necesarias para su bus
ca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Junta 
haciendo constar que dicho 

; mozo, según antecedentes
que obran en el expediente, 
debe residir en Valparaíso 
(ChileX^r j

Logroño, 27. de Octubre de ! 
1928.

El Gobernador, 
Juan Fabiani

: ADMINISTRACION MUNICIPAL
±?5

5
2'220

Ayùn^^iénîb de To' 
rre de Cameros

e

Prbpincid àè Logroño
A2^ODE1928 as

Planti^^ét iie’ los Juncionariós admi
nistrativos frénicos if sifhaliérnós de 
dicho Ayuntamiento aprobada por él 
pleno del^múmo'^ en 'seSióñ del día 3 
là cual se publica en el ^tFóíétin Ofi- 
ciaiv“dviw provincia a los e/ectos del 
articulo^ ° del Reglamento orgánico 
provi8Íon.áli dedos ‘ empleados munici- 
Pfflfs jg^echa 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
i- ■ rr ■ Pesetas.

Í I 
I

ADMJNISTBATirOS
El Secretario del Ayunta-

miento (cuota que le eorrés ' 
ponde cobrar en es te Ayun-‘ 
tamleni'ó por ser de la 
Agrupación de los Ayun
tamientos de Miiro y La- 

Jón de 'Cameros .
El Depositario de los fondos 

municipales .... 100 00
TECNICOS

Un Medico titular e Ins- '
pector de Sanidad 2bW

Un Jarmacéutico titular . 70^00
Un veterinario titular e Ins

pector de Sanidad e Hi
giene Pecuaria . 40^0Q

SUBALTKRÁÍ03
I Un alguacil municipal
I Un. guarda municipal. . 
í de Cameros a Q c 

de 1928.

(ConUnuarà)

55‘<?0

Octubrede

El Alcalde^ 
Generoso Àrancôn

> A 2141
EL REDAL

s Apróbádó por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto; ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la 4e* 
cretaria municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 

; 15 días, a contar desde la 
íerniim'jción de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta^ Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu- 
lo 301 del Éstatuto munici
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1924.

El Redal, a 3 de octubre
de 192B.

5
El Alcalde Presidente, 

Marcelino José Bermejo

2630 
PONZALECHE

Fotmado por la Concisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, quedd^ 
esCpuesto al público en la &é^ 
cretaria municipal por térmi
no de ocho dios lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del articulo ó.'' dei^ 
Beat-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

FonsfáléChe, a 21 de octubte 
de 1928.

El Alcaldef 
Canuto Âbalos,

2669 
ÇQBPORALES

por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayutaniieñld el proyécfo dé 
jíi^esupuesto ordinario pdra el 
ejercicio 1929, queda ex
puesto dí pübticÓ éñ la Secr¿- 
taria munikïpal por término 
de ocho dias, lo cddl sé añuñ- 
eia en cumplMienlo y a loi 
efectos del artídúlo 5.del Real 
decreto de 2^ de irgosío dé 192Í 

CorporaUs^ d 6 de noviem
bre del928:

Eil Alcalde, 
Leoncio Montoya

LUEZAS
2117

Acordada ^or la comisión per- 
n^anepte de este municipio la pró
rroga del, presupuesto municipal 
ordinario del presente año, hasta 
31 de. Diciembre de 1928 queda 
expuesto expediente en la se
cretaría del Ayuntamiento a los 
efectos de reclamación, por cuan
tos se crean perjudicados.

Luezas, 1.° de octubre de 1928.
, Alcalde,

éaht(3sSoto

SGCB2021


